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CLAC 1.5.1.7/200  19 de octubre de 2023  
 
 
 
Para:  Directores de Aviación Civil / Autoridades de Transporte Aéreo de 

los Estados Miembros de la CLAC  
 
 
Asunto: Asamblea Extraordinaria de la CLAC y Celebración del 50 Aniversario de la CLAC 

(Lima, Perú, 13 al 15 de diciembre de 2023). 
 
 
 Distinguido(a) señor(a),  
 
 Como es de su conocimiento, el 14 de diciembre de 2023 se celebrará el 50 Aniversario 

de la fundación de la CLAC.  En este contexto, la Asamblea de la Comisión reunida en marzo de 2022 

en Montevideo, Uruguay, acordó conmemorar esta importante fecha en la ciudad Lima, Perú, donde 

está la sede de la Secretaría.  

 

 Dada la importancia de este evento, en nombre del Presidente de la CLAC, es un honor 
para nosotros extenderle la cordial invitación a participar en esta significativa celebración que se 
llevará a cabo del 13 al 15 de diciembre de 2023, en el Swisshotel, Lima, Perú, dentro del seno de una 
Asamblea Extraordinaria de la CLAC.  
 
 En ese sentido, cordialmente solicitamos confirmar su participación realizando su 
inscripción en el siguiente enlace: https://forms.office.com/r/ayWKLUZYyB.  Asimismo, se adjunta el 
Orden del día de la Asamblea Extraordinaria (Adjunto 1), el Programa tentativo (Adjunto 2) y la 
información general y datos de importancia como Adjunto 3.  
 
 Por otro lado, durante la CIII Reunión del Comité Ejecutivo (Caracas, Venezuela) se 
aprobaron los Memorándums (MoUs) sobre Trabajos Aéreos (Adjunto 4) y sobre Liberalización de 
Servicios Exclusivos de Carga Aérea (Adjunto5), los cuales se adjuntan.  Solicitamos amablemente 
comunicar a la Secretaría si su administración firmará alguno de esos instrumentos durante la 
Asamblea Extraordinaria.  
 
 Adicionalmente, el Comité Ejecutivo aprobó la Declaración de Lima (Adjunto 6), cuyo 
texto se adjunta.  Solicitamos amablemente que, en base a lo acordado respecto del mencionado 
instrumento, se invite a los Ministros competentes que corresponda envíen un breve video (no más 
de dos minutos), transmitiendo un saludo a la Comisión por su 50 Aniversario y manifestando su 
compromiso con la Declaración de Lima.  
 
 Por último y en base a lo acordado, si algún Estado necesita que se envíe la Declaración 
de Lima por la vía diplomática e indique a la Secretaría.  Recordamos concurrir a la Asamblea con los 
poderes necesarios para adoptar la Declaración.  
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 Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
 
 
 
 
 
 Jaime Binder  
 Secretario de la CLAC 


